
 

                            
Nombre Docente: DOCENTES AREA DE 

EDUCACION FISICA   

Asignatura: EDUCACION FISICA 

Área: EDUCACION FISICA Curso: PRIMERO Ciclo: I 

ENERO 2018 

   

Objetivo General del Área para el  Año lectivo: 
 
Utilizar en forma sistemática y metódica la actividad física en sus diferentes 

modalidades, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de las capacidades 

humanas, tanto en el plano físico-motor, como en el psicológico, social  y moral, 

con base en los principios pedagógicos y biológicos que garanticen un aporte a la 

formación integral  y a una mejor calidad de vida del estudiante. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Objetivo de la Asignatura para el año lectivo (Hilo Conductor): 
 
 
¿Cómo reconozco mi cuerpo a través del movimiento y actividades lúdicas 
recreativas? 
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METAS DE COMPRENSION 

 
 Los estudiantes reconocen las partes del 

cuerpo en si mismo y en sus compañeros. 
 Los estudiantes identifican conceptos 

temporales básicos mediante experiencias 

prácticas. 

 Los estudiantes forman una noción clara 

de las posibilidades que tienen los 

segmentos corporales para tensionarse y 

relajarse de acuerdo a la actividad que 

realiza. 

 Los estudiantes se adaptan 

convenientemente al trabajo en alturas 

pequeñas y medianas. 

 Los estudiantes trabajan por parejas y en 

grupos sin mostrar envidia ni rebeldía 

 
      

CONTENIDOS 
 

 Esquema corporal 
 

 Segmentos corporales. 
 

 Locomoción. 
 

 percepción temporal 
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METAS DE COMPRENSION 
    

 El estudiante comprenderá y realizara 
ejercicios de coordinación dinámica y 
estática con o sin elementos de clase.  

 
 El estudiante conocerá su lateralidad y 

comprenderá cuando se le habla de la 
derecha e izquierda. 

 
 El estudiante desarrollará  habilidades 

motoras que lo llevaran a aumentar el 
control corporal, el mejoramiento del 
equilibrio y la percepción rítmica. 

 
 El estudiante aumentara su compromiso 

por aprender y porque su comportamiento 
y disciplina mejoren. 

 
 
 
 
  

CONTENIDOS 

 

 
 Coordinación dinámica 

 
 Coordinación estática 
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METAS DE COMPRENSION 
 

 Los estudiantes comprenderán y 
ejecutaran comandos de ubicación 
espacial con respecto a otros elementos 
y a su entorno. 

 
 Los estudiantes adquirirán a  través de 

actividades físicas los conceptos de 
direcciones, pesos, formas, tamaños, 
además de antes, ahora y después. 

 

 Los estudiantes aumentaran  la habilidad 

de controlar los segmentos corporales 

en forma independiente y en asocio con 

otros. 

 Los estudiantes acrecentaran  la 

creación colectiva y la integración con 

los otros niños mediante ejecución de 

tares organizadas en grupo 

 

CONTENIDOS 
 
 
 
 

 Propiocepción 
 

 Lateralidad 
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 METAS DE COMPRENSION 

 

 El estudiante comprende que al ejercitar 
su habilidad en el manejo de balones o 
pelotas con la mano y con el pie mejora 
su coordinación viso manual y viso 
pédica. 

 
 El estudiante ejercita sus habilidades 

para el control y coordinación de su 
cuerpo al lanzar y recepcionar objetos 
con sus manos y sus pies. 

 
 El estudiante incrementa su espíritu de 

sociabilidad a través de las actividades 
de clase y a través del juego libre. 

 
 
 

CONTENIDOS 
 

 coordinación visomanual  
 

 coordinación visopedica 
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Nombre Docente: DOCENTES AREA DE 

EDUCACION FISICA 

Asignatura: EDUCACION FISICA 

Área: EDUCACION FISICA Curso: SEGUNDO Ciclo: I 

Fecha: ENERO 2018 
  

Objetivo General del Área para el  Año lectivo: 
 
 
Utilizar en forma sistemática y metódica la actividad física en sus diferentes 

modalidades, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de las capacidades 

humanas, tanto en el plano físico-motor, como en el psicológico, social  y moral, 

con base en los principios pedagógicos y biológicos que garanticen un aporte a la 

formación integral  y a una mejor calidad de vida del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo de la Asignatura para el año lectivo (Hilo Conductor): 
 
¿Cómo propiciar el desarrollo motriz potenciando las dimensiones: físico-creativa, 
cognoscitiva y socio-afectiva a través de diversas actividades físicas? 
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METAS DE COMPRENSION 

 Los estudiantes reconocerán la  derecha y 
la izquierda en  objetos del entorno y en 
su propio cuerpo. 

 
 Los estudiantes conocerán y diferenciaran 

los conceptos de flexión, extensión, unión 
y separación. 

 
 Los estudiantes identificaran formas, 

figuras, tamaño y colores. 
 

 El estudiante atenderá, interpretara y 
seguirá indicaciones para el desarrollo de 
la clase. 

 
 

      

CONTENIDOS 
 

 Coordinación dinámica general; 
continuidad y secuencia de movimiento. 

 
 Lateralidad. 

 
 Equilibrio dinámico 
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METAS DE COMPRENSION 
    

 Los estudiantes comprenderán y 
manejaran conceptos temporo-espaciales 
como simetría, simultaneidad, alternancia, 
altura y profundidad. 

 
 Los estudiantes realizaran destrezas 

elementales de gimnasia como saltos, 
saltos con giros, con obstáculos y 
manejaran el equilibrio en los elementos 
de altura, profundidad  y melodías rítmicas. 

 
 Los estudiantes aumentaran su 

compromiso por aprender y por mejorar su 
comportamiento y disciplina. 

 
  

CONTENIDOS 

 

 
 Conceptos temporo- espaciales 

 Equilibrio 

 Percepción rítmica 
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METAS DE COMPRENSION 
 

 Los estudiantes comprenderán que para 
realizar ciertas tares motrices el cuerpo 
ejecuta diferentes procesos como lo son 
tensión, relajación, equilibrio, ritmo y 
velocidad. 

 
 Los estudiantes demostraran eficiencia, 

economía, fluidez y control en sus 
movimientos corporales al realizar las tares 
pedidas.   

 
 Los estudiantes acrecentaran la creación 

colectiva y la integración con los otros niños 

mediante la ejecución de tareas organizadas 

en grupo. 

CONTENIDOS 
 
 

 Capacidades físicas básicas. 
 
 Control respiratorio, tensión y relajación. 

 
 Coordinación segmentaria, equilibrio 

dinámico y estático. 
 

 Conceptos temporoes-paciales.  
(velocidad). 
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METAS DE COMPRENSION 

 

 Los estudiantes comprenderán, 
ejercitaran y mejoraran su coordinación 
visomanual y visopédica asociada con 
dirección, altura y profundidad. 

 
 Los estudiantes aumentan la capacidad 

de control y dominio de partes del 
cuerpo en la ejecución de acciones 
diferentes a un mismo tiempo. 

 
 Los estudiantes incrementan su espíritu 

de sociabilidad a través de las 
actividades de clase y a través del juego 
libre. 

 
 

CONTENIDOS 
 

 Coordinación visomanual (direcciones, 
distancias y altura). 
 

 Coordinación visopedica (direcciones, 
distancias y alturas). 
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Nombre Docente: DOCENTES AREA DE 

EDUCACION FISICA 

Asignatura: EDUCACION FISICA 

Área: EDUCACION FISICA Curso: TERCERO Ciclo: I 

Fecha: ENERO 2018 
  

Objetivo General del Área para el  Año lectivo: 
 
 
Utilizar en forma sistemática y metódica la actividad física en sus diferentes 

modalidades, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de las capacidades 

humanas, tanto en el plano físico-motor, como en el psicológico, social  y moral, 

con base en los principios pedagógicos y biológicos que garanticen un aporte a la 

formación integral  y a una mejor calidad de vida del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo de la Asignatura para el año lectivo (Hilo Conductor): 
 
¿Las actividades físicas y juegos desarrollan mis cualidades físicas y la 
sicomotricidad  mejorando mi calidad de vida? 
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METAS DE COMPRENSION 

 El estudiante comprende la importancia de 

la fuerza para su vida diaria 

 Identifica y realiza ejercicios físicos y 

juegos que contribuyen con el desarrollo 

de su fuerza  

 Los estudiantes diferenciaran y aplicarán 
conceptos en las tareas asignadas. 

 
 Los estudiantes participaran activamente 

en las clases dedicando tiempo y esfuerzo 
hasta lograr la ejecución de una tarea 
compleja. 
 

 Los estudiantes ejercitaran y mejoraran la 
coordinación viso manual y viso pédica 
mediante el manejo de pelotas y balones 
como parte de su fuerza corporal.  

 

CONTENIDOS 
 

 Reconocimiento corporal: segmentos y 

articulaciones 

 Fuerza 

 Fuerza isotónica 

 Juegos para fuerza isotónica 

 Fuerza isométrica 

 Juegos de fuerza isométrica 
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METAS DE COMPRENSION 
    

 El estudiante comprende  los movimientos de 

locomoción  que desarrollen su velocidad de 

reacción y desplazamiento 

 Los estudiantes comprenderán la importancia de 

mejorar sus habilidades físicas para la ejecución de 

tareas motrices. 

 Los  estudiantes participaran de forma alegre y 

activa en todas las actividades propuestas en la 

clase haciendo uso de valores como el respeto y la 

responsabilidad. 

 Los estudiantes comprenderán los posibles riesgos 
de accidentes en las pruebas de atletismo 
propuestas. 

 
 Los estudiantes mejoraran el control del cuerpo al 

cubrir distancias en el salto, así como en su caída y 

en su fase de impulso. 

 Los estudiantes desarrollaran la coordinación 
brazo- pierna y la relajación-tensión durante la 
carrera. 

 

CONTENIDOS 

 

 Velocidad 

 Velocidad de reacción 

 Saltos 
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METAS DE COMPRENSION 
 

 Reconocer el concepto de resistencia y 

sus beneficios a nivel cardiaco y 

pulmonar  

 Los estudiantes comprenderán el 
significado de perder y ganar en el 
juego. 
 

 Los estudiantes comprenderán la 
importancia de su trabajo para el 
mejoramiento de su movimiento y 
comportamiento. 

 
 Los estudiantes participaran en las 

actividades de clase y se integraran con 
sus compañeros. 
 

 Los estudiantes realizaran movimientos 
de coordinación general utilizando 
elementos y así contribuir a mejorar su 
capacidad de resistir (soga).  
 

CONTENIDOS 
 
 

 Resistencia 
 

 Juegos de resistencia aérobica 

 Juegos de resistencia anaeróbica 

 Actividades recreativas  

 Carrera continua 
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METAS DE COMPRENSION 
 

 Reconocer el concepto de flexibilidad y 

los ejercicios de flexibilidad activa y 

pasiva. 

 El estudiante comprenderá la 

importancia de los ejercicios de 

flexibilidad dentro de su desarrollo motriz  

 Los estudiantes comprenderán la 

importancia de mejorar sus habilidades 

físicas para la ejecución de tareas 

motrices. 

 Los estudiantes iniciaran, desarrollarán y 

concluirán  eficientemente un ejercicio 

gimnástico como parte de su flexibilidad 

corporal.  

 
 

CONTENIDOS 

 
 Flexibilidad 

 
 Flexibilidad activa 

 Flexibilidad pasiva 

 Movilidad articular 

 Gimnasia básica  
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Nombre Docente: DOCENTES AREA DE 

EDUCACION FISICA 

Asignatura: EDUCACION FISICA 

Área: EDUCACION FISICA Curso: CUARTO Ciclo: I 

Fecha: ENERO 2018 
  

Objetivo General del Área para el  Año lectivo: 
 
 
Utilizar en forma sistemática y metódica la actividad física en sus diferentes 

modalidades, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de las capacidades 

humanas, tanto en el plano físico-motor, como en el psicológico, social  y moral, 

con base en los principios pedagógicos y biológicos que garanticen un aporte a la 

formación integral  y a una mejor calidad de vida del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo de la Asignatura para el año lectivo (Hilo Conductor): 
 
Los juegos pre deportivos, fundamentos técnicos y ejercicios físicos desarrollan 
mis cualidades físicas e interacción socio-afectiva 
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METAS DE COMPRENSION 

 Identificar  las normas y los fundamentos 

básicos de los deportes vistos, tanto en la 

práctica como en la teoría 

 Realizar de manera adecuada las 

actividades de aseo y presentación 

personal diario. 

 Aplicar los fundamentos técnicos básicos 

en pre deportivos y prácticas de clase 

 Los estudiantes identificaran las 

características de un patrón maduro de 

movimiento. 

 Los estudiantes ejecutaran carreras, 

lanzamientos, pases y recepciones 

mostrando un patrón maduro. 

 Los estudiantes participaran activamente 

en las clases dedicando tiempo y esfuerzo 

hasta lograr la ejecución de una tarea 

compleja. 

     

CONTENIDOS 
 

 Pruebas de carácter atlético. 

 Carreras 
 

 Saltos 
 

 Lanzamientos. 
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METAS DE COMPRENSION 
    

 Reconocer la importancia del juego como 

medio de interacción social 

 Aplicar los fundamentos técnicos 

mejorando sus cualidades físicas 

 Los estudiantes comprenderán que la 

educación física es una asignatura para 

mejorar los movimientos corporales. 

 Los estudiantes iniciaran, desarrollarán y 

concluirán  eficientemente un ejercicio 

gimnástico. 

 Los estudiantes destacaran la importancia 

del esfuerzo en la clase y en la 

experimentación de los diferentes 

movimientos. 

 Los estudiantes mejoraran las destrezas 
gimnasticas a nivel individual y en grupo. 

 
  

CONTENIDOS 

 

 Rollos 
 

 Keep de cabeza 
 

 Contra keep 
 

 La rueda o media luna 
 

 Invertida 
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METAS DE COMPRENSION 

 

 El estudiante comprenderá los gestos 
técnicos básicos y reglamentarios del 
deporte visto en clase. 

 
 Los estudiantes compartirán, dialogaran y 

respetaran a sus compañeros, a su profesor 
y a la clase, además adquieren habilidad 
para jugar este deporte.  

 
 Los estudiantes comprenderán que el 

buen manejo del balón del deporte les 
permite mejorar su movimiento corporal. 
 

 Los estudiantes ejecutarán los 
movimientos o gestos técnicos básicos 
del deporte elegido mostrando 
seguridad. 

 

CONTENIDOS 
 
 

 Manejo de elementos 
 

 Coordinación viso manual 
 

 Coordinación general 
 

 Punto de referencia 
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METAS DE COMPRENSION 
 

 El estudiante comprenderá las fases del 

patrón de lanzamiento. 

 Los estudiantes comprenderán que para 
adquirir habilidades en los deportes se 
debe interactuar con  los gestos técnicos 
y con los elementos correspondientes. 
 

 Exploración de pre deportivos que 

involucren el gesto del lanzamiento. 

 Los estudiantes ejecutaran los 
movimientos o gestos técnicos en el 
manejo del balón mostrando seguridad y 
aplicándolos al juego. 

 
 Los estudiantes demostraran 

colaboración y autonomía personal en 
los juegos colectivos planteados en 
clase y como base el deporte elegido. 

 

CONTENIDOS 

 
 Lanzamiento y recepción 

 
 Coordinación viso pédica  

 
 Velocidad de reacción 

 
 Pases 

 
 Reflejos 
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Nombre Docente: DOCENTES AREA DE 

EDUCACION FISICA 

Asignatura: EDUCACION FISICA 

Área: EDUCACION FISICA Curso: QUINTO Ciclo: I 

Fecha: ENERO 2018 
  

Objetivo General del Área para el  Año lectivo: 
 
 
Utilizar en forma sistemática y metódica la actividad física en sus diferentes 

modalidades, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de las capacidades 

humanas, tanto en el plano físico-motor, como en el psicológico, social  y moral, 

con base en los principios pedagógicos y biológicos que garanticen un aporte a la 

formación integral  y a una mejor calidad de vida del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo de la Asignatura para el año lectivo (Hilo Conductor): 
 
El área de educación física propenderá por el desarrollo integral de los educandos 
en los tres aspectos básicos para su formación: psicomotricidad, biomotricidad y 
socio motricidad con ayuda de herramientas motivantes para los estudiantes como 
actividad física, juego, lúdica, recreación, entrenamiento deportivo y ejercicio 
físico.    
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METAS DE COMPRENSION 
 

 El aprendizaje de técnicas deportivas 

desarrollan la sicomotricidad. 

 La práctica de pre deportivos y deportes 
mejoran la interacción social. 
 

 Los estudiantes valoraran la práctica 
deportiva y comprenderán que la actividad 
física ayuda a mantener el cuerpo y la 
mente sana. 

 
 Los estudiantes aprenderán y mejoraran 

los movimientos y gestos técnicos básicos 
para la práctica del voleibol.  
 

     

CONTENIDOS 
 

 Fundamentos técnicos del voleibol 

 Golpe de antebrazos 

 Golpe de dedos  

 Servicio 

 Juego 

 combinación entre saque, golpe de antebrazos 
y golpe de dedos. 

 
 reglamento básico. 

 
 Reglas básicas               
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METAS DE COMPRENSION 
    

 Los estudiantes comprenderán que el 
buen manejo del balón de baloncesto y de 
su cuerpo le permite un mejor desempeño 
en sus tareas motrices. 

 
 Los estudiantes ejecutaran los 

movimientos o gestos técnicos 
elementales del baloncesto mostrando 
seguridad. 

 
 Los estudiantes comprenderán que en 

todo juego o actividad deben cumplirse 
algunas normas o reglas de manera 
obligatoria. 

 
  

CONTENIDOS 

 

 Fundamentos técnicos del baloncesto 

 Dribling: alto, medio y bajo 
 

 Pases: directos indirectos (de pecho, por 
abajo, por detrás de la cabeza) 

 
 Lanzamientos (de pecho, por detrás de la 

cabeza, cucharita y profesional) 
 

 Doble ritmo 
 

 Juego 

 Reglas básicas               
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METAS DE COMPRENSION 

 

 El estudiante estará en capacidad de 
mostrar un avance significativo en su 
desarrollo motriz con respecto a sus 
etapas iníciales, demostrando 
apropiación y fluidez en las diversas 
tareas motrices propuestas. 

 
 A través de sus primeros 5 años de 

prácticas de carácter físico, lúdico y 
recreativo demostrara un desempeño 
superior al momento de esquematizar, 
adaptar y ejecutar movimientos de 
acuerdo a los requerimientos de la 
disciplina propuesta. 
 

 

CONTENIDOS 
 
 

 Formas jugadas en conjunto 

 Juego 

 Coordinación viso manual y experimentación 

en situaciones definidas 

 Coordinación general y su aplicación en las 

diversas situaciones requeridas 
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METAS DE COMPRENSION 

 El estudiante estará en capacidad de 
mostrar un avance significativo en su 
desarrollo motriz con respecto a sus 
etapas iníciales, demostrando 
apropiación y fluidez en las diversas 
tareas motrices propuestas. 

 
 A través de sus primeros 5 años de 

prácticas de carácter físico, lúdico y 

recreativo demostrara un desempeño 

superior al momento de esquematizar, 

adaptar y ejecutar movimientos de 

acuerdo a los requerimientos de la 

disciplina propuesta. 

 
 

CONTENIDOS 
 

 Formas jugadas en conjunto 

 Juego 

 Coordinación viso pédica y experimentación 

en situaciones definidas 

 Coordinación general y su aplicación en las 

diversas situaciones requeridas 
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